


General de la Junta de Compensación, mi representada no puede por más que remitirse a los acuerdos
adoptados e informes emitidos.” 

Y acaba solicitando que

“… adopte acuerdo de aprobación del texto definitivo del convenio con traslado a esta parte para su firma,
aprobación o desistimiento, según corresponda en atención a las modificaciones que eventualmente se
puedan introducir.” 

Quinto.- Consta en el Expediente sendos Informes del Jefe de Servicio de Planeamiento y Patrimonio, de
fecha 19 de octubre de 2022, en los que se propone la desestimación de las alegaciones formuladas por la
mercantil DESSUR ESPACIOS URBANOS, S.L. y en el que se pone de manifiesto que el expediente ha
seguido  la  tramitación  establecida  en  la  legislación  aplicable  para  la  aprobación  de  los  convenios
urbanísticos. 

Vistos los informes que constan en el expediente 1/2022/CONURB:

Informes Jurídicos de Planeamiento, Desarrollo de Proyectos y Patrimonio.

Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo:

1. Desestimar la alegación presentada por la mercantil DESSUR ESPACIOS URBANOS, S.L. por los
motivos expresados en el Informe del Jefe de Servicio de Planeamiento y Patrimonio, de fecha 19 de
octubre de 2022,  del  que  se remitirá  copia  al  interesado,  junto  con la  notificación del  presente
Acuerdo.

2. Al no haberse producido ninguna modificación sobre el convenio inicialmente aprobado por JGL
de fecha 29 de julio, procede elevar a pleno su ratificación.

3. Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá.”

Vistos los informes jurídicos que obran en el expediente:

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la Propuesta.
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